
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020)1 

  

Expediente 005 2020 – 00043 00 

  

1.- Téngase por constituida la caución a través de póliza de seguros, la que se acepta en 

los términos del artículo 604 procesal. 

 

2.- Previo el decreto de la cautela peticionada deberá arrimarse el certificado de tradición y 

libertad del bien mueble objeto de restitución que de cuenta del nombre expreso del actual 

titular del derecho real de dominio, por cuanto, el allegado con la subsanación no 

corresponde a dicho documento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

JDC 

 
1 Notificado en estado número 13 del 23 de julio de 2020 
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